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1. Indique que área u órgano municipal es competente para supervisar, vigilar o sancionar el 

cumplimiento de la verificación vehicular, así como su fundamento legal de dicha atribución.  

R:  Tránsito, Protección Civil y Medio Ambiente. Capítulo III De Las Normas Generales De 

Circulación, Artículo 11- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores deberán 

cumplir con las disposiciones de La Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del 

Estado de Guanajuato., así como de los programas de verificación vehicular correspondientes, 

y su incumplimiento se sancionará en los términos de dicho 

ordenamiento legal.  

2. informe el fundamento legar especifico, así como el nombre del reglamento municipal 

vinculado a verificación vehicular, así como el relacionado con operativos ambientales. 

R: Capítulo III De Las Normas Generales De Circulación, Artículo 11- Los propietarios o 

poseedores de vehículos automotores deberán cumplir con las disposiciones de La Ley para la 

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato., así como de los programas 

de verificación vehicular correspondientes, y su incumplimiento se sancionará en los términos 

de dicho ordenamiento legal. Del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de 

Victoria, Guanajuato. 

3. Señale si existe acuerdo de Cabildo o disposiciones administrativas que regulen operativos de 

revisión de verificación vehicular; de ser afirmativo, proporciona la liga electrónica de 

consulta.  

R: Una vez revisada nuestra base de datos, como resultado se tiene que no existe acuerdo alguno 

ante la Dependencia correspondiente en tema de la revisión de verificación vehicular. 

4. Indique si el municipio tiene convenios con el Gobierno del Estado u otras autoridades para 

verificar/sancionar la falta de verificación. En su caso se solicita acompañe el instrumento 

correspondiente. 

R: Una vez revisada nuestra base de datos, como resultado se tiene que no existe convenio 

alguno ante la Dependencia correspondiente en tema de la revisión de verificación/sanción por 

falta de verificación vehicular. 

5. Describa el mecanismo de coordinación que se ejecuta en el Municipio en coordinación con 

tránsito estatal/ambiental (protocolos, cadena de custodia de evidencias intercambio de 

datos). 

R: Como no existe acuerdo/convenio con alguna dependencia de índole Municipal como Estatal, 

no se han realizado operativos en revisión de que los vehículos automotores cuentan con la 

verificación correspondiente.  

6. Proporciones padrón y ubicación de verificentros ubicados en el Municipio y líneas de 

verificación en el municipio. 

R: Como no existe acuerdo/convenio con alguna dependencia de índole Municipal como Estatal, 

no se cuenta con registro alguno de padrón y ubicación de verificentros. 

7. Informe si el municipio realiza inspecciones o visitas de verificación a estos centros; se solicita 

se acompañen las versiones públicas de programas anuales y actas o reportes. 

R: Como no existe acuerdo/convenio con alguna dependencia de índole Municipal como Estatal, 

no se cuenta con registro alguno de padrón y ubicación de verificentros. 

8. Informe el número de operativos ejecutados de revisión de verificación vehicular por mes y 

zona (fechas, colonia/avenida) correspondientes a los años 2021 al 2025. 

R: Como no existe acuerdo/convenio con alguna dependencia de índole Municipal como Estatal, 

no se cuenta con registro de algún operativo en tema de verificación vehicular. 

9. Describa los protocolos de actuación para revisar hologramas/certificados y criterios de no 

molestia o tolerancia 

R: Como no existe acuerdo/convenio con alguna dependencia de índole Municipal como Estatal, 

no se cuenta con registro de algún operativo en tema de verificación vehicular. 

 



10. Indique número de elementos desplegados por operativo y capacitación recibida anual, 

correspondiente a los años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

llevado a cabo algún operativo o capacitación en tema de verificación vehicular. 

11. Precisa las infracciones aplicables para por carecer de verificación vigente o por no portan 

constancias (artículos y montos mínimos/máximos), correspondiente a los años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular. 

12. Informe si se aplican medidas de seguridad: inmovilización, retiro a corralón, restricción de 

circulación (“No circula” municipal) u otras; fundamento y estadísticas correspondiente a los 

años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

llevado a cabo algún operativo de “No circula” por tema de verificación vehicular. 

13. Indique criterios de condonación, descuentos o conmutación de sanciones, con motivo de 

infracciones por carecer de verificación vigente, correspondiente a los años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular. 

14. Proporcione, por mes y por concepto, los ingresos recaudados por infracciones relacionadas 

con verificación vehicular (importe, número de folios, partida presupuestal) correspondiente 

a los años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular. 

15. Señale el destino de esos recursos (programas, capítulos de gasto) y, en su caso, etiquetación 

ambiental, correspondiente a los años 2021 al 2025. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular, por lo tanto, no se cuenta con 

programas a los cuales se destinen los ingresos por falta de verificación vehicular. 

16. Número de infracciones levantadas por falta de verificación, por mes y colonia, 

correspondiente a los años 2021 al 2025.  

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular. 

17. Número de quejas/denuncias recibidas por actuaciones en operativos de verificación (trato, 

abusos, cobros indebidos) y su resolución, correspondiente a los años 2021 al 2025.  

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular, por lo tanto, no existe registro de 

queja alguna por aplicar infracción a esta falta cometida. 

18. Proporcione el enlace electrónico de consulta de información al público (campañas, micrositio, 

folletos) sobre obligaciones de verificación y sanciones. 

R: Una vez que reviso nuestra base de datos, no se cuenta con registro alguno de que se haya 

levantado alguna infracción por falta de verificación vehicular, por lo tanto, no se cuenta con 

información de lo solicitado (campañas, micrositio, folletos). 




